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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 086- 2024-',

1A16r-2-2
VISTO: El Expediente Administrativo N' 181612-0, presentado por el eresidentl del
Comité Electoral del Caserío de Rivas Cantu Alto del Centro Poblado de Marian, y el
Informe N" 055-2O24-MDI-GSB/GA/§GGA/JATM, de fecha 0l de marzo del 2024,
emitido por el Responsable del M\_Técqica Municipal de Agua y Saneamiento
relacionado con el reconociqfintq§f@nq$]p Directivo y Fiscal de la Organización
Comunal - Junta Adminis¡ra§§g ffi|frvffif de Saneamiento (JASS) del Caserío de

\Rivas Cantu AIto del Centrü)ilp {dqj.m![kt{Éild¿istritg de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, de conformidad con 1o Cispuesto en el Articulo 194' de la Constitución
Politica del Perú, concordante con el Articulo II de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y en virtud de dicha autonomia tienen la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de adminisu'ación, con su.jeción al ordenamiento jurídico
vigente;
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ue, de acuerdo con el Numera.l 6) del Artículo 20" de la Ley Orgánica de
unicipalidades, es atribución del alcaldc, dictar resoluciones de alcaldia, con sujeción
las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de ca¡ácter administrativo, según
dispone el Articulo 39" de la citada Ley;
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, -- -...\Qre. media¡te Decreto Supremo N" 019 20I7-VIVIENDA, se aprueba el Reglamcnto del
/ ¡ :!Ls0Ri) F\Decreto Leglslativo N" 1280 - Ley Marco de 1a Gestión y Prestación de los Servicios de

.,li: Saneamiento, en el Artículo 20" Incisos 2O.l y 2O.2, señala que las organizaciones
\ comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial,
/ según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse ante Ia
Municipalidad a cuya jurisdicción pertonecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Artículo N' 111" del Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA,
donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro
dc Organizaciones Comunales de la respe,:tiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud -Regisq¡Hfrm€*óiJ-lte. No 181612-0, de fecha 23 de febrero
de 2024, el señor Marco Jesús SálEl -Verde, identificado con DNI N" 45460748,
gncargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo, Periodo 2024-2026, y el Fiscal,
\eriodo 2024-2027, de la Organización Cr¡munal "Junta Administradora de Servicios de
]reamiento (JASS) del Caserío de Rivas Cantu Alto del Centro Poblado de Ma¡ian,
frito de Indepenáencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", cumpliendo
Drs requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocimiento y
m; el'Llbro de Rcglstro de organizaclo¡es-Comunales' de la Municipalidad,
E¡:e es proce<iente aren<ier:

De conformidad con las atribuciones conl'eridas por el articulo 20'numeral 6) de la Ley
Orgánica de Municipalidacles N' 27972, con las visas de la Secreta¡ía General, Asesorr.r
Jurídica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, v la Gerencia Municipal;

Página 1de 2

Independencia, 14 de ma¡zo de 2O24.
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Jr. Pablo Patrón No 257 - Telefax: 10431 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telef.: (043) 428814
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SE RESUELVE:

entÍCUf,O 1'- RTCONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserio de Rivas Cantu Alto del
Centro Poblado de Marian, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", por el período de dos (02) años, del 04 de febrero de 2024 al
04 de febrero de 2026, a las siguientes personas:
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Presidente/ lrr,¡r.nre AmÉrico Macerlo M. ndozáf Xl

Tesorero Trmoleo Graciano Salarrar

H u
Fiscal M uel Gre orio Menar ho

x 31610785

Electo

Electo
Electo

Votos Condición

65 Electo

65
70

Electo
Electo

Sen'icios de Sa¡eamiento (JASS) del Caserío de Rivas Cantu Alto del Centro Poblado de
Ma¡ian, Distrito de Independencia, Proüncia de Huaraz, Departamento de Ancash", por
el período de tres (03) años, del O4 de febrero de 2024 al 04 de febrero de 2027, a la
siguiente persona:

0Vocal 2 Abilio Pascacio Shua¡¡ Caldu¿r x

' ffiTÍCUIO 2".- RDCONOCER como nuevo Fiscal de la "Junta Administraclora de

flre
ARTÍCULO 3".- DISPTOI{ER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo peÁodo 2024 - 2026 y del Fiscal de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserio de Rivas Cantu
Alto del Centro Poblado de Marian, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Depa-rtamento de Ancash", periodo 2024 - 2027, en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la Municipalidad y proceda con la emisión de la
Constancio de lnscripción respectiva.

ARTÍCULO 4".- NOTImCAR al Consejo Di¡ectivo y Fiscal de la "Junta Administrado¡a
de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Rivas Cantu AIto del Ccntro Poblado
de Marian, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",
con la presente Resolución de Alcaldia para su conocimiento y demás hnes.

ARTÍCULO 5".- ENCARGAR a los órganos competentcs de la Municipalidad realizar las
acciones necesa¡ias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución v
cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente
Resolución de Alcaldia en el Portal Web Institucional a través del órgano competente, en
el presente caso al Responsable rte Transggrerrci-ra Í Acceso a Ia Información hrblica.

Regístrese, ComunÍquese y Arc
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'fflW Patrón No 257 - Telefax: (0431 42204s

ese

Secretario/ x

x
3 r602i 56

sExo

x 45063541

u
--/ J¡. Guzmán Barrón No 719 - Telef.: (043) 428814
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NOMBRES Y APELLIDOS

M

3166514 I 70

Roger Rolando Menacho Vargas 71935950

Vocal I Sir n losa Teodora Javic¡- Salazar =r 3161466.1 85

DNI
cARCIO NOMBRES Y APELLIDOS
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